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RESEÑAS 

Premio 2020 del Ministerio de Educación Superior 
Resultado de mayor impacto científico en las Ciencias Pedagógicas, se otorgó a: 
“Concepción pedagógica de la Educación para la vida ciudadana en las carreras 
pedagógicas, desde los aportes de Martí y Fidel”. Como autor principal, la Dr. Cs. Nancy 
Lucía Chacón Arteaga de la Universidad de Ciencias Pedagógicas Enrique José Varona 
(UCPEJV) 
En el contenido del libro se presentan los resultados de la investigación del colectivo 
multidisciplinario de investigadores de la Cátedra de Ética Aplicada a la Educación, 
integrados al proyecto denominado “Educación para la vida ciudadana en la formación 
docente y la escuela cubana. Desde los aportes de Martí y Fidel” (2018–2020), el cual está 
asociado al Programa nacional sobre “Problemas actuales del sistema educativo cubano.  
Perspectivas de su desarrollo”. El resultado consiste en la elaboración de una concepción 
de la Educación para la vida ciudadana en la formación docente, teniendo en cuenta las 
exigencias de la preparación de los egresados de las carreras pedagógicas para realizar su 
labor educativa en la escuela, el cual  no pretende ser un contenido con un fin en sí mismo, 
sino una aproximación a la esencia de tan complejo proceso educativo, que el colectivo de 
investigadores focalizó como una necesidad práctica y teórica de su tratamiento para dar 
respuesta a los cambios que en esta dirección se realizan en el currículo de la escuela 
cubana, ante lo cual la formación  de los futuros profesores que se forman en la carrera de 
Marxismo Leninismo e Historia que asumen en su perfil amplio  la “Educación moral y 
ciudadana”  de los programas de 7mo, 8vo y 9no grados, de la Secundaria Básica, así como 
los de Cultura política de Ideología de la Revolución cubana de 10mo y Construcción del 
socialismo cubano de 11no grados del Pre universitario,  deben ser preparados para cumplir 
con este encargo social.  
En tal sentido ha sido importante esclarecer en el proyecto, entre los investigadores, el 
concepto de concepción, concebido como un sistema de conocimientos teóricos, 
metodológicos, normativos y prácticos, sobre la comprensión, modelación de la parte de la 
realidad que es objeto de estudio y que incluso puede ayudar no solo a explicarla o 
fundamentarla sino a su transformación práctica, la cual se sustenta sobre la base del 
cuadro filosófico, científico–tecnológico  de la cultura de la época y de la experiencia 
acumulada en ese ámbito.  
Esta definición aportada por la autora principal ha sido un instrumento metodológico para 
orientar la propia lógica de la investigación y la integración de los contenidos. En los 4 
capítulos y sus epígrafes se parte de la concepción de la Educación para la vida ciudadana 
concretada en una disciplina integradora de la escuela, como referente obligado y punto de 
articulación para la concepción de la formación ciudadana en las carreras pedagógicas, que 
se aborda en el capítulo 2, lo que sirve de antesala a los trabajos de los investigadores de 
cómo contribuyen desde sus áreas a este proceso formativo en el capítulo 3, para cerrar en 
el capítulo 4, con una visión desde la Educación bioética en las carreras de Ciencias.  
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En los anexos se registran entre otros, algunos de los programas de Formación ciudadana 
elaborados e introducidos en el currículo de la formación pedagógica como concreción de 
la concepción elaborada. 

“Distinción Especial del Ministerio de Educación Superior por el mérito 
en la Investigación Científica y Tecnológica y la Innovación”  
Dr. Cs. Nancy Lucía Chacón Arteaga 
Síntesis 

− Tiene 46 años de experiencia docente, 10 en el nivel medio y 36 en la enseñanza 
superior en la Universidad Pedagógica. 

− Licenciada en Ciencias Políticas en la Universidad de la Habana en 1977  
− Título Profesora de Biología de Secundaria Básica 1975 
− Doctora en Ciencias Filosóficas, junio 1996. 
− Doctora en Ciencias, junio 2011 
− Profesora Titular de Filosofía, 1997 
− Presidenta fundadora de la Cátedra de Ética Aplicada a la Educación 1997 
− Investigador Agregado, Instituto Central de Ciencias Pedagógicas de Cuba del 

Ministerio de Educación, desde diciembre 2010 -  julio 2013  
− Investida como Profesora Honoraria de la Universidad Autónoma de Santo Domingo, 

“Primada de América” abril 2010. 
− Premio Academia 2015, Premio Academia 2021 
− Ha participado como conferencista, invitada especial, profesora de pre evento y 

ponente, en múltiples eventos nacionales e internacionales en Cuba y otros países, 
tales como: Moscú, Estados Unidos, Canadá, México, Nicaragua, Perú y República 
Dominicana. En el ámbito nacional en los congresos de Pedagogía del MINED, los 
de Universidad del MES y los convocados por la Oficina del Programa Martiano, 
Taller nacional de Cátedras Martianas, “Por el Equilibrio del Mundo” y “Con Todos y 
para el Bien de Todos 

− Actualmente jefa del proyecto asociado al Programa Sectorial del ICCP La educación 
para la vida ciudadana en la formación docente y en la escuela, desde los aportes de 
Martí y Fidel 

− Ha tutorado la formación de más de 30 maestrantes y más de 15 doctores defendidos 
de Cuba y de otros países. 

− Es miembro de la junta de gobierno de la ONG Sociedad Económica de Amigos del 
País.  

− Miembro Fundadora de la ONG Sociedad de Investigaciones Filosóficas de Cuba.  
− Miembro Fundadora ONG Centro Ético Félix Varela.  
− Miembro de la ONG Asociación de Pedagogos de Cuba.  
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− Miembro de la Organización Internacional para el Fomento de Destrezas de 
Pensamiento OFDP capítulo Cuba 

− Miembro de la Asociación de Educadores de Latinoamérica y el Caribe AELAC 
− Miembro de la Academia de Ciencias de Cuba 
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